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Carta de fecha 9 de marzo de 1988 dirigida al Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos por el Representante Permanente de 

Zimbabwe ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Como representante del Presidente del Movimiento de los Países No 
Alineados, me permito señalar a su atención los temores del Presidente por los 
denodados esfuerzos que están haciendo algunos miembros de la Comisión para 
dar entrada, en los debates sobre el tema 12 del programa, a cuestiones 
destinadas a hacer que la Comisión pierda de vista la amplia gama de abusos de 
los derechos humanos que son objeto de las deliberaciones en curso. 

Los temores del Presidente y, más aún, de todos los miembros del 
Movimiento de los Países No Alineados dimanan de la reverencia que tienen para 
con la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en su calidad de 
custodio y progenitor singular de las normas internacionales relativas a los 
derechos humanos. A veces la Comisión es la única fuente de alivio, así como 
al criterio que permite enjuiciar las normas en materia de derechos humanos, 
oara muchos pueblos que luchan bajo el pesado yugo del colonialismo, de la 
<Tspación y del racismo. En algunos casos, las normas establecidas por la 
Coraisión y sus mecanismos de vigilancia son la única defensa que algunos 
ciudadanos tienen contra las brutalidades de sus propios gobiernos. 
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Después de que la Comisión, el año pasado, hubo rechazado las tentativas 
de dar entrada en los debates a cuestiones ajenas a ellos con objeto de 
politizar injustificadamente la Comisión, la reunión del Movimiento de los 
Países No Alineados celebrada, a nivel ministerial, en Mueva York en octubre 
de 1987 aprobó una Declaración en la que, entre otras cosas, se afirma que los 
Ministros y los jefes de las delegaciones deploraron los intentos de ciertos 
países de abusar de la cuestión de los derechos humanos como medio de 
intervención política y de agresión contra los miembros del Movimiento 
(párr. 149). Deseo pedir que los miembros de la Comisión, al examinar el 
tema 12 del programa, tengan en cuenta esa opinión de alto nivel del 
Movimiento. 

Le ruego encarecidamente, Señor Presidente, que deje sentir todo el peso 
de su cargo para resolver este problema. En efecto, lo que está cada vez más 
en juego es, en definitiva, la supervivencia de la propia Comisión, sus fines, 
sus procedimientos, su integridad y, sobre todo, su influencia moderadora 
sobre los gobiernos. Proceder de otro modo equivaldría a rechazar y 
traicionar las obligaciones de la Comisión para con las víctimas de abusos de 
los derechos humanos en todo el mundo. En efecto, la Comisión, si actuase 
así, haría caso omiso de las personas sobre las que ejerce legítimamente su 
tutela, entre las que figuran las víctimas del sionismo y de la ocupación en 
le: Ribera Occidental, en la Faja de Gaza y en los demás territorios árabes 
ocupados, así como las víctimas del apartheid y del colonialismo en Sudafrica 
y en Namibia, donde se están perpetrando abiertamente violaciones de los 
derechos humanos en una escala tal que, en la historia reciente, sólo puede 
parangonarse con la de los crímenes contra la humanidad cometidos bajo las 
ideologías del nazismo y del fascismo. 

Ruego que esta carta sea distribuida como documento oficial de la 
Comisión en relación con el tema 12 del programa. Asimismo deseo darles 
seguridades de que el Presidente del Movimiento de los Países No Alineados, 
por conducto de su representante, está dispuesto a cooperar con ustedes en 
cualesquiera esfuerzos que deseen hacer para impedir la profanación absoluta 
de nuestra Comisión. 

(Firmado) .• A.T. MUGOMBA 
Embajador 

Representante Permanente 


